
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2019-0504 
PROCESO: SUCESIÓN 

 

 
Agréguese a los autos la comunicación allegada por la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados de Familia de Ejecución de Sentencias de esta ciudad 
obrante en el numeral 21 del expediente virtual y tómese nota del EMBARGO 
DE REMANENTES o bienes de propiedad de la señora María del Pilar Barriga 
Lozada, dentro del proceso sucesoral que aquí se tramita.  

 
Comuníquese lo aquí dispuesto al Juzgado anteriormente citado. 

 
Requiérase por el medio más expedito a los apoderados de los 

interesados para que se sirvan allegar el trabajo de partición ordenado en 
audiencia de inventarios y avalúos dentro del término allí otorgado (10 días), 
so pena de ser relevados del cargo y sea designado como partidor un auxiliar 
de la justicia. 

NOTIFÍQUESE, 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

s 
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